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Tributario y Legal 

• Nuevo tope en la valuación de los inmuebles rurales previstos en la reciente ley 

de presupuesto. 

Recientemente fue sancionada la Ley de Presupuesto N° 19.924, la cual modificó la 
valuación de los inmuebles rurales. A través de la presente entrega repasaremos 
como impacta en la liquidación del impuesto al patrimonio. 

• Desafíos que plantea el teletrabajo a la luz de la ausencia de normativa 

específica. 

El diseño de los documentos internos que regulen el teletrabajo como la 
implementación de medidas de prevención, seguridad e higiene y otros temas, 
constituye un desafío importante para las empresas que han adoptado e impuesto a 
sus trabajadores esta modalidad de trabajo. 
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Tributario y Legal 

 Nuevo tope en la valuación de los inmuebles rurales 
previstos en la reciente ley de presupuesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recientemente fue sancionada la 
Ley de Presupuesto N° 19.924, la 
cual modificó la valuación de los 
inmuebles rurales. A través de la 
presente entrega repasaremos 
como impacta en la liquidación 
del impuesto al patrimonio. 

 
 

 

 

 

Es inevitable mencionar que la actividad agropecuaria es uno 

de los principales motores de la economía de nuestro país, en 

este sentido, los impuestos y particularmente el impuesto al 

patrimonio (IP) cuenta en su estructura con ciertas normas que 

tratan de dar promoción al sector. En esta oportunidad 

abordaremos la valuación del activo principal con que cuenta 

un inversor o productor agropecuario, la tierra.  

En primer lugar, cabe mencionar que la titularidad de las 

empresas contribuyentes del IP puede condicionar el método 

de valuación de los inmuebles rurales.  

Los métodos de valuación de los inmuebles rurales en los 

contribuyentes del IP pueden regirse por: las normas del 

impuesto a la renta, costo de adquisición revaluado, o por las 

normas de IP aplicables a las persona física, (Valor Real fijado 

por la Dirección General del Catastro Nacional y Administración 

de Inmuebles del Estado (en adelante VRC) actualizado, 

derivando generalmente de esta última un menor valor a 

computar para el impuesto. 

Cabe destacar que, el método de valuación de personas 

físicas, también en algunos casos es utilizado por las 

empresas para valuar sus bienes ya que la norma así lo 

permite. 

En esta ocasión nos centraremos en la norma de valuación del 

IP de persona física que fue la que tuvo modificación. 

Previo al cambio introducido por la Ley N° 19.924, los 

inmuebles rurales debían ser valuados por su VRC aplicable 

para el año 2012 reajustado por el Índice de Precios de 

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística. Con el cambio aprobado este 

valor no podrá superar el VRC a la hora de liquidar el impuesto, 

el cual es actualizado por el criterio general para actualizar 

todos los tipos de inmuebles. 

Este cambio en la forma de valuación de los inmuebles rurales 

tiene efectos, a vía de ejemplo, en: 

• Los sujetos pasivos que puedan quedar gravados por 

el IP, ya sea en forma individual o colectiva. 

• La reducción de la tasa del impuesto al 50%. 

• La sobretasa aplicable en los casos que corresponda. 

• En la valuación de los bienes muebles y semovientes 

de la explotación agropecuaria que se determine en 

forma ficta  
___.___ 
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Tributario y Legal 

 Desafíos que plantea el teletrabajo a la luz de la ausencia 
de normativa específica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diseño de los 
documentos internos que 
regulen el teletrabajo como 
la implementación de 
medidas de prevención, 
seguridad e higiene y otros 
temas, constituye un desafío 
importante para las 
empresas que han 
adoptado e impuesto a sus 
trabajadores esta modalidad 
de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la llegada a nuestro país del virus COVID-19 Coronavirus, el 

Poder Ejecutivo comenzó a implementar una serie de medidas 

tendientes a ofrecer mecanismos de prevención y protección a las 

personas frente al riesgo de contagio del virus. 

Algunas de las medidas indicadas por las autoridades implican, entre 

otras, la restricción en la movilidad de las personas, evitar 

aglomeraciones y reuniones y, dentro de lo posible, quedarse en el 

domicilio.  

Dichas medidas determinaron que, en los distintos sectores de 

actividad, los regímenes de trabajo tengan que adaptarse al nuevo 

contexto determinado por las medidas sanitarias, lo cual hizo 

necesario la implementación de nuevas prácticas, entre las cuales 

podemos encontrar el teletrabajo que, si bien ya era una modalidad 

que venía utilizándose, no en la dimensión y frecuencia con la que se 

está usando actualmente en el marco de la pandemia. 

Como ya hemos comentado en otras entregas, en nuestro país, no 

existe una regulación expresa en materia de teletrabajo aunque si 

existe un proyecto de ley que se encuentra en discusión en el 

Parlamento y una Ficha Técnica de Prevención que circuló el MTSS y 

que incluye una serie de recomendaciones para todas las actividades 

donde se realice teletrabajo. 

Sin embargo, algunas empresas han optado voluntariamente por 

acordar con los trabajadores los aspectos más relevantes de esta 

modalidad de trabajo ya sea mediante la firma de acuerdos colectivos 

o novaciones del contrato individual de trabajo, a los efectos de 

contar con una regulación sobre el tema. Adicionalmente, algunas 

han optado por revisar sus reglamentos internos y sus prácticas 

laborales con el propósito de regular el tema e incluir previsiones en 

la materia que den certeza y seguridad a ambas partes. 

A la hora de implementar y regular el teletrabajo, uno de los 

problemas más recurrentes que se plantea es cómo controlar la 

duración de la jornada laboral. En efecto, el control de horario, el 

goce de los descansos, entre otros, ha sido uno de los temas que ha 

generado mayores interrogantes en la práctica, en tanto aún no se 

han definido mecanismos de control. No obstante ello, algunas 

empresas (especialmente en otros países en los cuales el teletrabajo 

es una modalidad que ya se viene adoptando hace tiempo), han 

implementado herramientas de registro electrónico que permiten 

controlar y computar las horas trabajadas, el descanso intermedio, 

entre otros.  

Otro tema íntimamente vinculado a la duración de la jornada es cómo 

controlar el efectivo goce del derecho a la desconexión de los 

teletrabajadores, de modo de garantizar el debido tiempo de 

descanso. Si bien en principio podrían resultar aplicables los mismos 

controles que para la jornada laboral, lo cierto es que al no contar 

hasta el momento con regulación expresa es muy difícil delimitar el 
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alcance de este derecho que sí está ya reconocido en otros países 

(en especial europeos). Cabe hacer notar que este derecho se 

contempla en el proyecto de ley que se está discutiendo en el 

Parlamento y también se menciona en la Ficha Técnica que 

distribuyó el MTSS, que en forma explícita reconoce que “Todo 

trabajador tendrá derecho a desconectarse. Entiéndase como 

‘derecho a desconectarse’ el pleno ejercicio del derecho de todo 

trabajador a la desconexión de los dispositivos digitales y del uso de 

las tecnologías, a fin de garantizar su tiempo de descanso”. En otros 

países, para garantizar el efectivo goce del derecho a la desconexión, 

algunas empresas han optado, por ejemplo, por bloquear el sistema 

informático fuera del horario laboral (salvo autorización expresa que 

habilite al trabajador a desempeñar tareas fuera de su horario 

habitual), quedando el trabajador inhabilitado para utilizar la 

computadora, y por tanto, para desempeñar tareas. 

Otro tema que plantea dudas e interrogantes, son las medidas de 

prevención y protección que deben implementarse en materia de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Este tema no 

es menor frente a la nueva realidad de teletrabajo en forma masiva 

resultando imprescindible que se fijen las medidas de prevención y 

su alcance, en tanto, en función de ello, es que podrá determinarse 

con mayor grado de seguridad jurídica si efectivamente existió 

responsabilidad del empleador en algún caso que se plantee de 

enfermedad profesional o accidente de trabajo de un teletrabajador a 

consecuencia o en ocasión del trabajo.  

Sobre este punto, la Ficha Técnica del MTSS, recomienda que el 

empleador, en el marco de sus responsabilidades, desarrolle una 

acción permanente con el fin de mejorar los niveles de seguridad y 

salud lo cual supone la realización de un análisis sistemático de las 

condiciones de trabajo para identificar posibles riesgos y formas de 

eliminarlos o reducirlos. Hacemos notar que en el contexto en que se 

da el teletrabajo -generalmente en el domicilio del trabajador- no es 

fácil poder realizar ese análisis de riesgos, ya que, en principio, 

dependerá de la información que transmita cada trabajador a su 

empleador, lo que puede tener ribetes de subjetividad complejos de 

manejar a la hora de analizar la necesidad de adoptar medidas que 

mitiguen riesgos en esta materia. Hay que tener presente además 

que para planificar medidas adecuadas a la preservación de la salud 

del teletrabajador corresponde evaluar las condiciones de los lugares 

de trabajo, entorno, condiciones ambientales, condiciones 

ergonómicas y psicosociales lo que implica ingresar en el espacio 

personal del teletrabajador, por lo que deberán tenerse presente 

derechos tales como el derecho a la intimidad, derecho a la 

protección de los datos personales, etc.  

Otros temas que generan muchas dudas e interrogantes son el 

reembolso de ciertos gastos en que podría incurrir el trabajador que 

no los absorbía en la modalidad presencial (impresión de 

documentos, mayor número de metros cuadrados imputados a un 

espacio propicio para el teletrabajo, mayor gasto de energía y 

conectividad, etc.), gastos que según la situación podrían verse 

compensados por otros que el trabajador no incurre como por 

ejemplo el transporte. 
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También se generan algunos efectos en la liquidación de ciertos 

beneficios laborales, y sólo para citar un ejemplo representativo de lo 

que queremos remarcar, consideremos el caso de un empleado al 

que se le ha hecho entrega de un automóvil de la empresa con fines 

laborales y personales, es claro que si en la modalidad de teletrabajo 

permanece con dicho auto, podría considerarse que el uso del 

automóvil es exclusivamente con fines personales por lo que el 

beneficio pasa a ser de naturaleza enteramente retributiva lo que 

podría generar una mayor carga por concepto de IRPF o de 

contribuciones especiales de seguridad social. Ese efecto colateral 

se produciría por el hecho de que es claro que en una modalidad de 

trabajo enteramente virtual el trabajador ya no usaría el vehículo con 

fines de traslado a la empresa y sólo lo utilizaría con fines personales, 

aspecto que como puede verse dependerá de la situación particular 

de cada caso.  

En resumen, tanto el diseño de los documentos internos que regulen 

el tema del teletrabajo como la implementación de medidas de 

prevención, seguridad e higiene y otros temas como los 

mencionados anteriormente, constituye un desafío importante para 

las empresas que han adoptado e impuesto a sus trabajadores esta 

modalidad de trabajo. Es muy importante que los derechos y 

obligaciones que se atribuyan tanto al empleado como al empleador 

se establezcan en forma armónica con el resto de los derechos 

inherentes a la persona, así como con otras normas vigentes de 

índole laboral, fiscal o incluso de seguridad social para no incurrir en 

riesgos y/o contingencias innecesarias.  

En KPMG contamos con expertos en materia laboral, IRPF y 

seguridad social que pueden realizar un diagnóstico y análisis del 

teletrabajo en cada empresa colaborando con el empleador en la 

identificación de los puntos débiles de esta nueva forma de trabajo 

no presencial y en la implementación de mecanismos para mitigarlos 

o eliminarlos. 
___.___ 
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Breves 

Tributario Legal 

• Con fecha del 9/2/2021 en la página Web de 

Presidencia, se fijan los límites del régimen 

opcional de liquidación simplificada ($ 518.400) y 

de exclusión de retenciones para los 

contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las 

Persona Físicas que obtengan rentas incluidas en 

la categoría II de dicho tributo para el ejercicio 

2021 ($ 43.200 mensual). 

• Con fecha del 10/2/2021 fue publicada la 

Resolución No. 209/2021 en la página Web de 

DGI, que establece una prórroga en los 

vencimientos de los anticipos de IRAE, IP e 

ICOSA del mes de enero de 2021 para empresas 

CEDE y NO CEDE cuyas ventas, servicios y 

demás rentas brutas del ejercicio anterior 

hubieran originado rentas gravadas por un monto 

que no supere las U.I. 6.000.000 (se considera la 

cotización de la U.I. del cierre del ejercicio de 

cada contribuyente).  Dichos anticipos podrán 

abonarse en el mes de marzo de 2021 de acuerdo 

con el cuadro general de vencimientos para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

cada sujeto pasivo. 

• Con fecha del 11/2/2021 fue publicada en la 

página Web de DGI información adicional 

respecto al Formulario 1050 incluido en la 

aplicación PADI, que sustituye el Formulario 2148 

para contribuyentes NO CEDE. Se establece que 

será de uso obligatorio a partir de balances 

cerrados en octubre de 2020 y siguientes. Para 

períodos anteriores, o reliquidaciones de períodos 

anteriores, se deberá continuar utilizando el 

formulario 2148 incluido en Sigma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El 8 de febrero de 2021 se publicó en el Diario 

Oficial el Decreto No. 47/021, que extiende 

hasta el 31 de marzo de 2021 el régimen de 

subsidio por desempleo forzoso establecido 

para el caso de los trabajadores dependientes 

afiliados a la Caja Notarial, que fueran incluidos 

a dicho régimen por el Poder Ejecutivo 

mediante el Decreto No. 127/020. 

• En la página Web de Presidencia se anuncia 

que hasta el 4 de abril del presente año 

permanecerá abierta la recepción de 

solicitudes para obtener garantías de créditos 

empresariales, con diferentes opciones, a 

través del Sistema Nacional de Garantías 

(SIGA) mediante el cual ya han sido otorgados 

18.000 créditos a empresas. 
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COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 

 

Es un producto confeccionado por los Departamentos Tributario-Legal y Económico de KPMG. Queda prohibida la reproducción total y/o 

parcial de esta publicación, así como su tratamiento informático, y su transmisión o comunicación por cualquier forma o medio, ya sea 

electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros métodos, bajo apercibimiento de las sanciones dispuestas por la Ley Nº 9.739, 
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Toda la información brindada por este medio es de carácter general y no pretende reemplazar ni sustituir cualquier servicio legal, fiscal o 
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